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PROCURADURÍA
METROPOLITANA

Memorando Nro. GADDMQ-PM-2022-0294-M

Quito, D.M., 15 de febrero de 2022

PARA: Sra. Dra. Brith Catherine Vaca Chicaiza
Vicealcaldesa del Distrito Metropolitano de Quito
DESPACHO CONCEJAL VACA CHICAIZA BRITH CATHERINE  

ASUNTO: Solicitud de informes técnicos y documentación habilitante para elaboración
de informe jurídico respecto del Proyecto de Ordenanza Metropolitana que
regula y limita el uso de pirotecnia en el Distrito Metropolitanao de Quito. 

 
De mi consideración: 
 
Como es de su conocimiento, a través de Memorando Nro.
GADDMQ-PM-2022-0031-M, de 06 de enero de 2022 esta Procuraduría Metropolitana
solicitó prórroga para la presentación del informe jurídico, por cuanto no se contaba con
los informes técnicos necesarios. 
  
Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2022-0099-O de 07 de enero de 2022, el Abg.
Pablo Antonio Santillán Paredes, Secretario General del Concejo Metropolitano, en razón
de lo acordado en la sesión del 6 de enero de 2022, por la Comisión de Salud remite los
informes del proyecto de Ordenanza Metropolitana que regula y limita el uso de
pirotecnia en el Distrito Metropolitano de Quito: 1. Oficio Nro.
GADDMQ-AMC-SMC-2022-0006-O de 4 de enero de 2022, de la Agencia
Metropolitana de Control con el informe jurídico respecto del proyecto en mención; y, 2.
Oficio Nro. GADDMQ-CBDMQ-2021-0449-OF, del 16 de diciembre de 2021 del
Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito con el informe técnico del
proyecto de ordenanza referido. 
  
Con Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2022-0137-O de 10 de enero de 2022, el Abg. Pablo
Antonio Santillán Paredes, Secretario General del Concejo Metropolitano remitió al Dr.
Sandro Vallejo Aristizabal, Procurador Metropolitano, la Resolución No. 001-CSA-2022
de la Comisión de Salud, emitida en la sesión extraordinaria desarrollada el 06 de enero
de 2021, en la cual se resolvió: “En virtud del memorando No.
 GADDMQ-PM-2022-0031-M, de 06 de enero de 2022, en el cual se solicita prórroga
para la presentación del informe jurídico al proyecto de “Ordenanza Metropolitana que
regula y limita el uso de pirotecnia en el Distrito Metropolitano de Quito”, se concede lo
solicitado, en el término de 8 días a partir de la recepción de los informes técnicos de
las entidades Metropolitanas establecidas en la Resolución No. 033-CSA-2021”. (El
énfasis me pertenece). 
  
Por lo expuesto, respetuosamente señora vecealcaldesa me permito informar que se
encuentran pendientes de envío los informes técnicos actualizados de los organizmos
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municipales metropolitanos, documentos necesarios para la elaboración del informe 
jurídico. 
  
Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Legalmente autorizado. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Willians Eduardo Saud Reich
ASESOR DE DESPACHO
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2022-0099-O 

Anexos: 
- 
to_de_proyecto_de_ordenanza_pirotecnia_versiÓn_mesa_de_trabajo_08-12-2021_revisiÓn_09-12-2021.docx
- GADDMQ-AMC-SMC-2022-0006-O.pdf
- informe_técnico_sobre_ordenanza_de_pirotecnia-signed-signed-signed(1).pdf
- GADDMQ-CBDMQ-2021-0449-OF(1).pdf
- Pedido Prorroga GADDMQ-PM-2022-0031-M.pdf
- GADDMQ-SGCM-2022-0099-O.pdf
- Prorroga GADDMQ-SGCM-2022-0137-O.pdf
- Prorroga Resol_no._001-csa_2022-01-06.pdf
- resol_no._033-csa_2021-12-09.pdf

Copia: 
Sr. Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Sr. Mgs. Sandro Vinicio Vallejo Aristizabal
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO
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Sr. Mgs. Marcelo Sánchez Montenegro
Subprocurador de Asesoría General
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO - SUBPROCURADURÍA DE ASESORÍA JURÍDICA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Maria Jose Chavez Naranjo  mjcn PM-ASE  2022-02-15  

Aprobado por: Willians Eduardo Saud Reich  wsaud PM  2022-02-15  
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